
SCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA, 

ENOMINADA “VEINTIAGRO” S.A......... 0 

  

APITAL AUTORIZADO: $ 20.000,00.-.-.-. l | 

APITAL SUSCRITO: $ 10.000,00.-.-.».-.- E 

n la ciudad de Ventanas, Cabecera cantonal del mismo no 

rovincia de los Ríos, República del Ecuador, hoy, al primer día del mes 

Je Diciembre del dos mil nueve, ante mí DOCTORA SULAY MORANTE 

E 'FALQUEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON VENTANAS, 

omparecen por sus propios derechos los señores: ARTURO NEPTALI 

EINTIMILLA VILLAMAR, casado, ejecutivo; la Señora FANNY 

AGDALENA VILLAMAR CABRERA, casada, ejecutiva; la Señora 

ARCIA PILAR VEINTIMILLA VILLAMAR, soltera, comerciante; la 

Señorita MERCEDES CAROLINA VEINTIMILLA VILLAMAR, saltera, q 

ejecutiva; la Señora FANY MARLENE DE FATIMA VEINTIMILLA “3        
    

  

VILLAMAR, casada, ejecutiva; los comparecientes son ecuatoriangs, ps E 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, y de pa A por 3 3 

este cantón, a quienes identifico por ta exhibición que se me hace de sus S € E 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el cto y i 3 

resultado de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

que es del tenor siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

CONSTITUCIÓN de una compañía anónima que se otorga al tenor de las 

pláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS ¡QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

xpresamente su voluntad de constituir la compañía anónima que se 

henomine VEINTIAGRO S.A. El Señor ARTURO  NEPTAL! 

VEINTIMILLA VILLAMAR, la señora FANNY MAGDALENA VILLAMAR 

CABRERA, la Señora MARCIA PILAR VEINTIMILLA VILLAMAR, la 

 



Señorita MERCEDES CAROLINA VEINTIMILLA VILLAMAR, la Señora 

FANY MARLENE DE FATIMA VEINTIMILLA VILLAMAR.-CLÁUSULA 

SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de 

derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA “VEINTIAGRO S.A.” CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: Constitúyase en esta ciudad la compañía que se denominará 

VEINTIAGRO S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO 

SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto dedicarse: a) A la compra, 

venta, comercialización de maíz, arroz, azúcar, trigo, sorgo, lentejas, 

cacao, café, Maracuyá, banano, plátano, exportación, distribución, 

intermediación, concesión de productos agrícolas; Podrá realizar la 

explotación agrícola y pecuaria en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así mismo 

importar, exportar ganado y productos, maquinarias y equipos para el 

mismo fin. Podrá importar, exportar y efectuar inspecciones de 

productos de explotación, tales como camarón, atún, mango, cacao, 

café, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados, y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Se dedicará a 

la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de 

toda clase de rosas y a la floricultura en general; b) A la actividad 

forestal y maderera en todas y cada una de sus etapas y fases, en 

especial pero no limitándose a la producción, siembra y resiembra de 

árboles como la teca, explotación tala, corte, aferramiento y secado de 

la madera; a la importación, exportación, compra, venta, distribución, 

almacenamiento y comercialización de la madera y sus subproductos en



romover y desarrollar las actividades textil, artesanal y meta] 0 

udiendo para el efecto dedicarse a la prospección, expfor     
dquisición, fabricación, fundición, fabricación, comercialización | Son 

    

   

    
    

    

lenta, consignación y distribución de los productos provenieni 5 y 

esarrollo de dichas actividades, autopartes y todo tipo de herramie ntas 

anuales, eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, toda clase 

e juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para 

aquinarias y más equipos mecánicos, toda clase de vehículos 

utomotores repuestos, accesorios y lubricantes, así como dar servicios 

e mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores, y ¿ 

agt
ón 

Ve
nt
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as
 

nderezada y pintada de los mismos, toda clase de productos plástizosttp 

ara uso domestico industrial y comercial, reciciamiento; maquingfrias,Zg 

otocopiadoras, tintas, y accesorios para maquinas fotocopiadoras, hor. 

No
ta
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prendas de vestir y de indumentaria nueva, calzado, fibra, tejidos, telas, j 

1 hilados y las materias prima que la componen; en general todo | 

relacionado con la industria textil; equipos de imprenta y sus repuestos, 

asi como de su materia conexa (pulpa, tinta, etc.); de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios; instrumentos y partes 

de aparatos eléctricos; artículos de cerámica; artículos de artesanía; 

Importación, compraventa, fabricación, exportación de toda clas p- de | 

electrodomésticos y todo lo relacionado con la línea blanca; arfícalos de 

   

    

Juguetería; equipos de seguridad y protección industriales; E 

médico, instrumental para laboratorios; compra venta y e ricack 

nstrumentos de música de todo tipo, madera en todas sus fas ja 

alcohólicas y aguas gaseosas; fabricación y distribución de cuero y pieles; 

artículos conexos en la rama de joyería; de igual manera be 

productos químicos, materia activa o compuestos tanto para la rama 

veterinaria y humana, profiláctica o curativas en todas sus for pe y   aplicaciones; pintura, barnices y lacas; compra y venta de artículos de



bazar y perfumería, incluyendo su fabricación o manufacturación; 

productos de confitería, tales como galletas caramelos, entendiéndose 

también el procesamiento de chocolates en todas sus fases y sus 

respectiva distribución; compra y venta de aparatos de relojería, sus 

partes y accesorios; d) Negociación de toda clase de materiales 

relacionadas con el sector de la construcción, también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; participar en planes de 

viviendas populares por urbanísticas; al diseño, construcción montaje 

de plantas industriales, metalmecánicas y/o eléctricas, comercialización 

y distribución de partes, equipos y accesorios mecánicos, eléctricos 

y afines; a la construcción de obras de ingeniería de vialidad, 

electromecánicas, turbinas, podrá importar, comprar oO arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción; e) Prestar servicio 

técnico y profesional en el área de Computo pudiendo abrir talleres 

u oficinas, así como brindar servicio a domicilio, para lo cual podrá 

suscribir contratos o actos con personas naturales o jurídicas que 

requieran del servicio; f) También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios. A la actividad pesquera en 

todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos 

y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación toda 

clase de predios rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para que empaque, embasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar;  g) Compraventa, 

administración, — permuta, anticresis, agenciamiento, explotación, y 

arrendamiento de bienes inmuebles;  h) Se dedicará a la 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales,
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   0 -_ REPÚBLICA DELECUADOR de > " ME CERTIFICADO DEVOTACIÓN "ME 
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£ 
Elecrimaes 1d de hiso del 2009 

170507711-6 040-0075 
Y VENNTÍMILLA VILLLAMAR FANY MARLEIME ¡DE 
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Ñ AS DEL GUAYAS E 
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F Emisigs: 27 MAR. 12006 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, - 
VELASTEGU! DUQUE LUÍS HERIBER* 

APELLIDOS Y NOMÉRES DE LA MADRE 
LARCOS BASANTES LUZMILA - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
GUAYAA! 
2009-1 050 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
10-30 

— PROFESIÓN 
ABOGADO 

   

     DIRECTOR GENERAL 

do. 

V2493V1122 

  

  

slo Oficial 507 O7IMARI1974 

: ÓN DE ABOGADOS 
Solegío de Abogado   

  

Ley y en los E 

. a ñ a sus 
miembros los ber fe los especiales que se bi en ésta 

de la F Nacioñál de Abogad     

y del respectivo Colegio, sin perjuicio de 1 
que gozan todos los Abogados en virtud q 

En consecuencia las autoridades y 
guardarán al Abogado los fueros y 

Ab garantías de 
de otras Leyes. 
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| BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Balzar, | 18 de Noviembre de 2009 | 

Mediante c mprobante No. [ 839468214 | el(iarSrfa)lita) [ARTURO NEPTAL! VEINTIMILLA VILLAMAR | 

con CIA J 1705656997 il consignó en este Banco la cantidad de | D 2500.00 | 

por concept 

    

o de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañia | 

  

[_ 
los trámites 

correspondi 

A continuac 

VEINTIAGRO S.A. | que actualmente se en 

egales para su cosntitución. cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organisr 

ente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dic 

ón se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la   
NOMBRE DEL SOCIO 

  

se
a RTURO NEPTALI VEINTIMILLA VILLAMAR 

  

  mn    TOALLA WILLAMIAR 

bp] 
entra cumpliendo 

mo regulador 

a cuenta. 

ompañía: 

  
  

E
r
 

E JITRULLA VILLAMAR xo T . Y 
    

fa
 

STAPLLA VILLAAAR 
        

n L 

  

e LLAMAR CABRERA 
  

de
 

  

  

o
 

  
    

    

10 
    

41 
    

12 
    

13 

  

    

14 
    

15 
    

16   
    

17 
    

    

4 9 
  

  

Z0 
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Declaro que los 

mis cuentas proveníd 

mis transacciones a 

Este documento se e 
obliga en forma al 

bancarias dentro 

No será válido es 
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TOTAL US.$. 

Le que se reconocerá por el monto depositado es del 2,5% anual, la misma que será re 

silel tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a pa 

ura de la misma. 

2,500.00 

nocida 

ir de la 

  8   pres que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ificitas. No admitiré que terceros efectuen ( 

ntes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso d 

utoridades competentes. 
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del 
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-30S EGRESOS DE CAJA Dasina 1 de 1 
i se 

_£2ANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en afecto 

      
      

Agencia: 123 - BALZAR 

Fecha] 2005-11-18 

Deal ticket; 839468214 

Solicithdo por: SMEZA - MEZA ZAMBRANO SAYRA MELISSA 

Aplicatión: xi 

Motivd; EMISION D.TEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: OOLÁRES ca 

Monto PAN > 

Descripción: CTA INTEGRACION CAPITAL COMPAÑIA VEINTIAGRI SA. 

Nro. DE documento: 1705656997 ide "a 

Nro. DE soporte: 5 » 
* 

ESTE DIME TO NC CERTIFICA DAGO 12.7 LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACIÓN SE 

EXCLUBIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

        A



3
.
0
 

PRESENTE: 

1 

1 

A 

1 

ÚMERO DE TRÁMITE: 7273089 
IPO.DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
EÑOR: VELASTEGUI LARCOS PATRICIA VERONIC 
ECHA DE RESERVACIÓN: 09/11/2009 10:38:29 AM. 

Á FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

.- VEINTIAGRO S.A. 

¡STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 ] 
ECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE i 

DIAS 

Lcpo. JORGE ZEBALLLOS MURILLO 

IMPRIMI 

E MEN 

           

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA a COMPAÑIAS 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE | 
OMBRE DE COMPANIA HA l 

APROBADO 
REGISTRO PREVIO IDENTICO 

       

  

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA.LOS FINES C ONSIGUIENTES. 

postiar 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL   
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iacionales, internacionales y aéreas; i) podrá realizar por cué J 

ylo de terceros y/o asociada a terceros las siguientes acti A jes” 

nstalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

o 
o=
 

ínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como atención de enfermos 

o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los <
 

éspectivos establecimientos que se relacionan directa e indirectamente -—
   cbn el arte de curar, realización de estudios e investigaciones científicas, 

f 

  

      

   

   

ábricación y comercialización, importación y exportación de productos i £ 
e $ 

oy Ub => 

la 

luímicos y farmacéuticos, aparatos e instrumental medico, quirúrgit 

ñedicina, j) Prestará servicios de asesoría en los campos jurídicos, 

iconómicos, inmobiliario y financiero, en el campo jurídico brindará 

  

sesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, foro, seminarios, 

tá lleres, cursos, tanto a empresas del sector público como privado; k) Se 

: mpos; !) Brindará servicios de limpieza y recolección de basura, como 

procesamiento; m) Compra y venta, importación, distribución de 

   

  

oficin icinas de alquier de equipos O  eyoer e café; n) A la Cog a, 

sd 
| AN 
inerales, ya sea en forma de materia prima o en ncuaque e e ve 

a



telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, interconexiones, prueba y mantenimiento de servicios de 

sistemas de radio enlace, baterías y motores generados; así como la 

explotación o utilización de frecuencias eléctricas, satélites o por medio 

de redes de fibra óptica cuyas redes pueden ser submarinas a través de 

concesiones otorgadas por el estado, con fines educativos o con 

cualquier otro propósito; ser concesionaria, celebrar y otorgar 

concesiones con compañías que brinden servicio de telefonía de punta y 

actualizada e interconexiones que se deriven de la misma; venta de 

cables, materiales, accesorios para construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de redes telefónicas, construcción, 

mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica e instrumentos 

de pruebas y equipos de medición, así como los repuestos de 

climatización, también a la compraventa, distribución, reparación, 

consignación de teléfonos celulares; o) Se dedicará a la revisión y 

emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia de rampa, 

recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones 

de peso y balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, carga ubicación de equipaje en bodega del avión, 

suministros de alimentos; p) Compra y venta, distribución, fabricación de 

papel, bobinas, cartulinas, cartón y elaborados de papel en general. Así mismos 

establecerá tiendas, almacenes o papelerías, incluyéndose la venta de útiles y 

suministros de oficinas; q) Se dedicará a la promoción de toda clase de 

eventos deportivos, artísticos, concursos y espectáculos nacionales e 

internacionales, acuáticos, terrestres, aéreos, excursión alpinista, 

ecuestre, lacustre, en conformidad y bajo cumplimiento estricto de la ley, 

previa contratación de quienes participen en los mismos; estos eventos 

pueden ser onerosos y/o gratuitos auspiciados por firmas comerciales y 

de otra índole en cualquier parte del País; los mismos que podrán



      
    

  

  promocionarse usando todos los medios lícitos para cadá o 
E! 

ledicará al diseño, construcción, mantenimiento, estydio,    

   
    

   
    

   
    

    

   

    

   

  

domercialización, Importación, y exportación de sistemas de He 

hateriales y equipos de sistemas de riego; s) Podrá dedicárse E 

cualquier especie o género. Para cumplir con su objeto social podrá 

ajecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo..--- | 

: RTÍCULO TERCERO: El plazo para el cual se constituye esta 

dompañía es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

GUARTO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad de   
Buayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier | 

de la República o del exterior.- CAPÍTULO SEGUNDO: CAPI] 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: El CAPI 

AUTORIZADO de la compañía es de VEINTE MIL DOLARES de Esté 

        

     

   

     

    
   

   

  

  
ge Estados Unidos de América, dividido en diez mil acciones ordinarig 

lominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentada 

solución de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO 

dcciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la diez mil y será 

r 

rmadas por el Gerente General y Presidente de la Compe 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el título 

previa publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno del los 

deriódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una   
transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publica AE 

procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno dl ad E £ 
a 

Ñ 

q certificados anulados.- ARTÍCULO OCTAVO: 

  

 



indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

junta generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a UN 

VOTO, en dichas juntas generales.- ARTÍCULO NOVENO: Las acciones 

se anotarán en el Libro de acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTÍCULO DÉCIMO: La compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La 

compañía podrá seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: La Junta General se reunirá extraordinariamente en



  

ualquier tiempo previa la convocatoria del Presi 

()
..

..
Q 

jeneral, por su iniciativa o a pedido de un número 

      

  

   
represente por lo menos al veinticinco por ciento del capita Social. Las 

7 
*, 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que. las 

ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Para constituir quórum en 

pbder. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: En las Juntas Generales 

dinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquid 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas,   per último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período según los estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Presidirá las Juntas Generales 
Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

p diendo nombrarse, si fuera necesario, un Director 

Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: En | 
    

aguntos que especificamente se hayan puntualizado en| 

el 

o 

as 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

  

  

       



concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

estos Estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Al terminarse la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, redacte una acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que 

dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta General 

y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en 

vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General - Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: Para que la Junta General Extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para
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Luiend uno óÓ más de los - Puntos antes me pio e 

se haga. - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Son atribuciones y 

lá Junta General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir -aT 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de | la 

cbmpañía, quienes durarán CINCO AÑOS en el ejercicio 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamen     diendo ser accionista o no de la compañía ; b) Elegir un 

as comisarios quienes durarán dos años en sus funciones 

Aprobar los estados financieros, los que deberán   
esentados con el informe del comisario en la folima 

tablecida en el artículo doscientos setenta y nueve:   

  

d scientos noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; 

esolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Cc mpañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación| y 

ravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

ropiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o   liquidación de la compañía antes del vencimiento del plé    

    

    

   

   

Ss ñáalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad co 

ey; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

suntos que se sometan a su consideración, de conformi 

cion ¡los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos qu 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos 

eglamentos de la compañía.- ARTÍCULO  VIGÉS -—
 

FP 

Legal, Judicial Y Extrajudicial de la Compañía; b) Ad Al 

don!'poder amplio, general y suficiente los establecimientk 

8 mpresas, instalaciones y negocios de la compañí 

 



ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: El Vicepresidente 

de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

y, b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta 

General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, 

sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General o Presidente de conformidad en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: Son atribuciones y deberes



me 

del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscie 

etenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPÍT 

UARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La Compañía se disol 

or las causas determinadas en la Ley de Compañías e 

  
aso, entrará en liquidación la que estará a cargo del Gere 

eneral y Presidente.- CLÁUSULA TERCERA: DE 
USCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de 

ompañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: 

eñor ARTURO NEPTALÍ VEINTIMILLA VILLAMAR suscribe DOS 

CCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTA 

NIDOS DE AMÉRICA cada una numerada de la cero cero cero uno a l   

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una numerada d 

uatro mil uno a la seis mil, pagadas en un veinte y cinco 

iento; La Señora FANY MARLENE DE FATIMA VEINTIMILLA VILLA 

uscribe DOS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una numeradas de la sels 

no'a la ocho mil, pagadas en un veinte y cinco por ciento; La 

ANNY MAGDALENA VILLAMAR CABRERA, suscribe DOS 

CCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTA 

NIDOS DE AMÉRICA cada una numeradas de la ocho mil uno a la diez 

agadas en un veinte y cinco por ciento. Conforme consta! del 

certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado pi 

BANCO PICHINCHA.- Los accionistas pagarán el seten 

tinco por ciento del valor de cada una de las acciones que (han 
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suscrito, en el plazo de dos años; lo pagarán en numerario.- 

CLÁUSULA CUARTA: Queda expresamente autorizada la 

señorita Abogada PATRICIA VELASTEGU!I LARCOS para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta compañía, inclusive la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes.- Agregue 

usted señora Notaria, el Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA.- f) 

legible.- Abogada PATRICIA VELASTEGUI LARCOS .- 

Registro doce mil quinientos sesenta y cinco.- Guayaquil.- 

(Hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la presente Minuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de 

Integración de Capital.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

por mí la Notaria en voz alta a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, ratificándose en unidad de acto, 

conmigo la Notaria.- Doy fe.-.oonononitinit tt Tn 

  

| Esta última foja corresponde a la Escritura de Constitución de la compañía 
denominada VEINTIAGRO SA, suscrita en la ciudad de Ventanas. - 
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ja halle_ 
AA 

rturo Neptalí Veintimilla Villamar 

,I. 170565699-7 

ert. Vot. ++ 146-0081 

(2 Joer rus o, 

arcia Pilar Veintimilla Villamar 

I. 170711059-7 

ert. Vot. 4 041-0073 

Osa 0600). 
Mercedes Carolina Veintimilla Villamar 

I. 091019809-2 

Cert. Vot, ++ 042-0073 

TUóm huida. 

any Marlene de Fátima Veintimilla Villamar 

I. 170502711-6 

Cert. Vot. ++ 

o 

Fanny Magdalena Villamar Cabrera 

1. 170130324-8 

Cert. Vot. + 157-0074 

  

  

  

  

  
      
  

    

 



    gorra PTI, en la de ella, confieró este 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 

1-. Certifica: que con fecha seis de Enero del dos mil diez 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
'SC.1I3.DJC.G.09.0008098, de la Superintendencia de Compañías | 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, A 
Juan Brando Álvarez, el 22 de diciembre del 2009, queda inscrita 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, 
misma que contiene la Constitución de la compañía denomina 

de 

la 

  

  VEINTIAGRO S.A., de fojas 710 a 738, Registro Mercantil núméro 
201. 
] 

ORDEN: 58546 

EIA 
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Guayaquil, - 3 FEB 2010 

Señores 
BANCC 
Ciudad 

De mi tonsideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VEINTIAGRO S.A., ha concluid| 
legaleg 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en| 

Integrí 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

No. SC.1J.DJC.G.10 92576 

DEL PICHINCHA 

previos a su funcionamiento. 

ción de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQ 

o los trámites 

la “Cuenta de 

UIL 

     


